D I V I D E N D O S


Entre el 1 y 31 de marzo de 2004, esta Superintendencia recibió las siguientes comunicaciones relacionadas con reparto de utilidades:

SEGUROS GENERALES
Chilena Consolidada

Informa que en sesión de directorio, de 30 de marzo de 2004, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas el pago de un dividendo definitivo mixto de $ 12,581.- por acción.
Consorcio Nacional


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 3,5.- por acción.

Cruz del Sur


Informa que en sesión de directorio, de 24 de marzo de 2004, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas el pago de un dividendo definitivo mínimo obligatorio de $ 48,161003861.- por acción.

SEGUROS DE VIDA
Chilena Consolidada

Informa que en sesión de directorio, de 30 de marzo de 2004, se acordó proponer a la junta general ordinaria de accionistas el pago de un dividendo definitivo mixto de $ 17.- por acción.
CN Life


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 822.- por acción.

Consorcio Nacional


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 118.- por acción.

Euroamérica


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 29 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 68,31411631.- por acción.

Vitalis


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 30 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo adicional de $ 34.- por acción.

REASEGURADORAS

Caja Reaseguradora


Informa que en junta general ordinaria de accionistas, de 9 de marzo de 2004, se acordó el pago de un dividendo definitivo de $ 18,32.- por acción.



